
Puerto Francisco de Orellana, 14 de Agosto del 2014 

Señor 
GUILLERMO EDUARDO SALAZAR PEÑAFIEL 
Ciudad.- 

Cúmpleme en informarle que la Junta General de accionistas de la compañía 
TRANSCOFANES S.A., en sesión constitutiva realizada el doce de marzo del dos mil 
catorce, al amparo de los artículos 44, 139, 156 literal d) y 252 de la Ley de Compañias, 
tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la empresa antes detallada, para 
el periodo de DOS AÑOS, ton las atribuciones y deberes determinados en el estatuto 

social, entre las que figura subrogar al Gerente General en cuanto a la representación 
tegal, judicial y extrajudicial de la compañía, en todos los casos de ausencia o falta del 
mismo. 

TRANSCOFANES S.A. se constituyó por escritura pública el catorce de agosto del dos 
mil catorce, la misma que fue otorgada ante el Doctor Ramiro Fernando Cruz Mayorga, 

Notario segundo del cantón Francisco de Orellana. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente. 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TRANSCOFANES S.A”, según consta 
el nombramiento que antecede. Puerto Francisco de Orellana, 14 de agosto del 2014. 

    

    

  

bel) 
rro Pduákllo Salazar Peñafiel 

NCC: 0601735574



GS REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 
RPFO Francisco de Orellana-Orellana-Ecuador 

EGSA ELA Dirección: Av. 9 de Octubre y Río Tiputini-Teléfono: 062-860010 

ORELLANA Email: registro-orellanaG) hotmail.com RUC. 2260012550001 

p or no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, el Registro de la Propiedad del 

cantón Francisco de Orellana a mi cargo, en funciones de Registro Mercantil legalmente 

facultado CERTÍFICO: Que con fecha viernes quince de agosto del año dos mil catorce, a 

las 09H30”, queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA TRANSCOFANES S.A. A FAVOR DEL SEÑOR: SALAZAR PEÑAFIEL 

GUILLERMO EDUARDO, bajo el No. 185. Folio No. 185. Tomo Uno del Líbro de 

Inscripciones del año 2014. 
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